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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, seis de marzo de dos mil veinticuatro  

 

Proceso:  Ejecutivo de alimentos 
Demandante: Luisa Fernanda Gutiérrez Galvis 
Demandado: German Zuluaga Ramírez 
Radicado  050013110014-2024-00101-00 
Providencia: Inadmite 

 
 

Se inadmite la presente demanda ejecutiva por alimentos, que propone la 

señora Luisa Fernanda Gutiérrez Galvis, en contra del señor German 

Zuluaga Ramírez, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, subsane los siguientes requisitos: 

 

PRIMERO: Se debe corregir en los aumentos de las cuotas alimentarias y 

los vestuarios, ya que los aumentos realizados no corresponden con los 

acordados en la conciliación, por lo cual deberá ajustar los mismos tanto 

hechos como en las pretensiones, ya que el aumento se debe hacer teniendo 

como incremento el IPC acumulado del año inmediatamente anterior.  

 

SEGUNDO: Una vez efectuado lo anterior, se adjuntará nuevo escrito de 

demanda en formato P D F, integrado en un solo texto; lo que facilitará el 

estudio y acceso a la totalidad de la demanda para el despacho y las partes 

(inciso 2° del artículo 89 del Código General del Proceso) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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